RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004126, Ent. N° 3644/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Centro Departamental de Flores, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 4/2013, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Conserjería”; 
RESULTANDO: 1)  que se efectuó la publicidad de estilo en la Página Web de Compras Estatales con fecha 11/3/2013; 
2)  que con fecha 21 de marzo de 2013 se efectuó el acto de apertura habiéndose presentado las siguientes Firmas: FEBYSOL S.A., (Total anual: $ 800.841,60), Bazzan Llanes, María Eugenia y Llanes Condon Iris Mar - BA.GAR Seguridad (Total anual $ 711.621,12) y Lucero del Puerto, Jorge Washington (Total anual: $ 840.005,76); 
3) que luce Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 18 de abril de 2013, mediante el cual se aconseja adjudicar a la Firma Bazzan Llanes, María Eugenia y Llanes Condon Iris Mar (BA.GAR Seguridad), teniendo en cuenta los criterios de ponderación establecidos en el Pliego de Condiciones que rigió el Llamado; 
4) que se adjunta Resolución dictada por la Dirección del Hospital de Flores, de fecha 19 de abril de 2013, mediante la cual se adjudica a la Firma Bazzan Llanes, María Eugenia y Llanes Condon Iris Mar (BA.GAR Seguridad). Se tuvo como criterio lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, esto es, los criterios de ponderación establecidos en el Pliego, esto es, cumplimiento de las bases del Llamado, supervisión del servicio, antecedentes, antigüedad y precio ofertado; 
5)  que luce Documento de Afectación N° 000141, de fecha 19 de abril de 2013 Inciso 29, Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Unidad Ejecutora 020 Centro Departamental de Flores, Financiamiento 11 Rentas Generales, Prog. 440, Proy. 000, Obj. Gas. 291, total nominal: $ 711.621; 
6)  que se adjunta nota de la Contadora Delegada, de fecha 22 de mayo de 2013, observando el procedimiento realizado, en base a las siguientes consideraciones: 
6.1) Artículo 63 del TOCAF: en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones. El proveedor BA.GAR (García Julián – Nieves Natalia) no presenta: 
1) Certificado de contar con seguro contra accidentes de trabajo del BSE vigente; 
2) Declaración Jurada acerca de la Integración de Costos del Servicio; siendo dicha documentación exigida por el Pliego Particular de Condiciones. Señala que la constancia de inscripción del SIIF presentada por dicha Firma está a nombre de Bazzan Llanes y Llanes Condon, cuando el formulario de identificación del oferente establece que la razón social es García Julián – Nieves Natalia,  la misma que figura en los certificados de DGI y BPS; 
6.2) Artículo 50 TOCAF: con respecto a la obligación de publicación de la adjudicación en la página web de Compras Estatales; 
7)  que luego de formulada la observación por  la Contadora Delegada se adjuntó al expediente la siguiente documentación: certificado del SIIF suscrito por Julián Adalberto García Lafont y  publicación de la Adjudicación en la página web de Compras Estatales (11/6/2013); 
CONSIDERANDO: 1) que el penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF establece que el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar; 
2) que, por lo tanto, en la medida que el pliego no podía exigir al oferente el Certificado de contar con seguro contra accidentes de trabajo del BSE vigente, ni los de DGI y BPS, no corresponde observar el gasto por incumplimiento del Pliego de Condiciones (Artículo 63 del TOCAF); 

3) que la declaración jurada acerca de la integración de Costos del Servicio está directamente vinculada a la evaluación de la oferta, por lo que en ese caso sí corresponde la observación formulada por la Contadora Delegada;

4) que respecto de la observación relacionada con la no publicación de la Resolución de Adjudicación corresponde destacar que si bien se adjunta la misma, no se cumplió con el plazo de 10 días que tiene el Organismo para efectuarla desde que dictó dicho acto. El Artículo 50 del TOCAF establece que:  “Estos Organismos contarán para ello con un plazo de 10 días luego de producido el acto que se informa.”  En el caso se dictó la Resolución el 19 de abril de 2013 y efectuó la publicación el 11 de junio de 2013; 
ATENTO:  a   lo   precedentemente  expuesto  y  a  lo  dispuesto  en  el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar parcialmente la observación referente al incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF de acuerdo con lo expresado en los Considerandos 2) y 3);

2) Ratificar la observación relacionada con el incumplimiento del Artículo 
     50 del TOCAF (Considerando 4);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; 

4) Devolver las actuaciones.
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